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HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
  

CONSIDERANDO: 

  

         

    

QUE se han presentado a este Despacho cingo testimonios de la escritura pública de cambio 
compañía SAMANESA S. A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Quevedo) Provincia de los Ríos y reforma del 

' efstatuto, otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, el 11 de a ostb de 2009, con la solicitud dé su 
probación;   QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1y-DJC-G+09-01 331, del 
/ de octubre de 2009, para la aprobación solicitad 

   

    

     

  | , 
o En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supetintend nté “de Compañ 
a ppsoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septie bre de 2008; y, A 

4 24 de septiembre de 2008; 

  

  

as mediánte 

ADM.05458 de 

j 

| 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de domicilio de la compañía SAMANESA S. A.¡ de la ciudad 

] Guayaquil al cantón Quevedo Provincia de los Rios y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la 
critura referida. : | 

ARTICULO SEGUNDO,- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 
s consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaq ul, a fin de que quienes se € sideren con 

kEsuELvE   
   

    

    

  
  gen de las matrices d la escritura 

istro Mercantil 
, el primero, y 

. torhe nota de tal inscripción al margen de la cons itución, el segundo y siente en las copias las Fazones del 
nplimiento de lo dispuesto en este artículo, | 

A
 

A
 

| 
CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
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CERTIFICO: Que li 

Cambio de Domicili 

SAMANESA S.A 

anotada al No.248 

2010.     
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D; Hugo Ignacio bocas Moncayo 

Registrador de la Php ieded del Cantéa] 

QUYVIDN 

  
a Tama, Abogado y Nolarno 

Cantón Guayaquil, de confor: 

o radbaricalo 48 de la Ley Notarial 

cdoropia precedente compuesta   s igual al documento que me fug 
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